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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de febrero de 2007, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 6/90, de
2 de julio, de la Administración Local de Navarra,
en materia de contratación local.

Dicha Ley Foral, de conformidad con el artícu-
lo 20.2 de LORAFNA y el artículo 150 del Regla-
mento de la Cámara, ha sido aprobada por mayo-
ría absoluta en una votación final sobre el
conjunto del proyecto.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la

Administración Local de Navarra, en
materia de contratación local

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.
Antecedentes legislativos, competencia y justifica-

ción de la Ley Foral

En Navarra, hasta la aprobación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, las normas sobre la contrata-
ción local se contenían en el Reglamento de la
Administración Municipal de Navarra de 1928, y a
partir de la vigencia de la aludida Ley Foral, y por
remisión de ésta al régimen de la contratación de
la Administración de la Comunidad Foral, pasaron
a estar en parte en la norma foral reguladora de la
contratación pública, la parte general, contenién-
dose en la legislación foral sobre régimen local las
especialidades precisas para la contratación de
las entidades locales de Navarra.

Hasta la entrada en vigor de la Ley Foral
6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el
régimen de la contratación local se establecía en
la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos
de las Administraciones Públicas de Navarra, y en
el Título Sexto de la Ley Foral de Administración
Local de Navarra, procediéndose ahora a comple-
tar la citada Ley Foral para el ámbito local, de
conformidad con el mandato de la misma, fijando
las especialidades oportunas.

Se ejerce la competencia legislativa en este
ámbito al amparo del artículo 46 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en
lo que se refiere a la materia de Administración
Local, y al amparo del artículo 49.1.d), en lo que
se refiere a la materia contractual, respetando
tanto los principios esenciales de la legislación
básica del Estado al respecto, como los principios
y normas comunitarias sobre contratación pública.

Precisamente la Ley Foral de Contratos Públi-
cos ha procedido a trasponer la nueva Directiva
en materia de coordinación de los procedimientos
de adjudicación de los contratos públicos que
hasta ahora estaban sujetos a Directivas, refun-
diendo en una única la normativa sobre contratos
públicos de obras, de servicios y de suministros,
la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 31 de marzo de 2004.

Igualmente, la Ley Foral de Contratos Públicos
ha introducido, en los términos que se despren-
den de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea de 15 de mayo de 2003, para tras-
poner la Directiva 89/665/CE, de 21 de diciembre
de 1989, relativa a la coordinación de las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas
referentes a la aplicación de los procedimientos
de recursos en materia de adjudicación de los
contratos públicos de suministros y de obras, a los
que más tarde hubo que añadir los de servicios, la
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regulación de la solicitud anticipada de medidas
cautelares en materia de contratación pública ante
la Junta de Contratación Pública, así como de una
reclamación ante la misma, ofreciendo para las
entidades locales en la Disposición Transitoria Ter-
cera la habilitación, hasta la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, para que sus licitaciones
pudieran ser objeto de la aludida reclamación
siempre que así lo establecieran en el pliego de
cláusulas administrativas.

2.
Objetivos y contenido de la Ley Foral

Los objetivos primordiales perseguidos en la
presente Ley Foral son, por un lado, adaptar las
especialidades ya existentes en el ámbito de la
contratación local a la nueva regulación general
de la contratación local de todas las Administracio-
nes públicas de Navarra y sus entidades vincula-
das, adaptada a su vez a la nueva Directiva en
materia de contratación pública, por otro lado,
regular las necesarias especialidades que proce-
de en atención a las características de las entida-
des locales de Navarra y sus entidades vinculadas
en cuanto entidades contratantes en el nuevo
marco foral y comunitario, y por último, desarrollar
algunos instrumentos que ofrece el nuevo marco
normativo tanto para la contratación local en
general, como para la contratación patrimonial en
el ámbito de los aprovechamientos maderables y
leñosos.

Se modifica en primer lugar la Subsección
Cuarta de la Sección Segunda del Capítulo sobre
los bienes comunales del Título sobre los bienes
de las entidades locales de la Ley Foral de Admi-
nistración Local de Navarra, persiguiendo moder-
nizar y agilizar la venta de la madera.

Se contempla en la regulación de las formas
de gestión directa de los servicios públicos la rea-
lidad de las sociedades interlocales compuestas
por capital únicamente público procedente de
varias de ellas.

En el ámbito de las especialidades contenidas
en el Título Sexto de la Ley Foral de Administra-
ción Local de Navarra, se ha procedido a la regu-
lación de diferentes aspectos derivados de la
variedad de formas jurídicas a través de las cua-
les se organizan las entidades locales como suje-
tos activos de la contratación pública, así como al
desarrollo de la previsión, tanto comunitaria como
foral, de aprovechar la contratación pública para
conseguir objetivos sociales siempre que a la vez
comporten ventajas para la entidad contratante.

Se han desarrollado nuevas posibilidades
como la contratación con un nuevo régimen de
incompatibilidades en entidades de población infe-
rior a 2.000 habitantes o las licitaciones conjuntas
a través de centrales de compras.

Se han adaptado reglas o principios generales,
como las referidas a la competencia, la Mesa de
Contratación, las garantías, la formalización, la
recepción de las obras o la publicidad a la peculia-
ridad de las entidades locales como Administracio-
nes.

Por último, se ha consumado la trasposición de
la Directiva sobre recursos y materia de contrata-
ción pública, teniendo en cuenta de nuevo la confi-
guración jurídica y organizativa propia de las enti-
dades locales de Navarra.

Artículo 1. Aprovechamientos maderables y
leñosos.

Se da nueva redacción a la Subsección Cuarta
de la Sección Segunda del Capítulo II del Título
Cuarto de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, que quedará
redactada como sigue:

“SUBSECCIÓN CUARTA
Aprovechamientos maderables y leñosos

Articulo 163. Los aprovechamientos en los
montes comunales se realizarán sujetándose a las
autorizaciones y condiciones establecidas en la
normativa foral en materia forestal. En el ámbito
de la cooperación interadministrativa, el Departa-
mento de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra con competencias en materia forestal
emitirá a instancia de la entidad local que lo solici-
te informe de valoración económica del aprove-
chamiento, teniendo dicha valoración carácter
orientativo y no vinculante.

Articulo 164. Las entidades locales fijarán en
Ordenanza la cuantía, plazos y demás condicio-
nes de los aprovechamientos vecinales de leña de
hogares y de materiales, no permitiéndose en nin-
gún caso su venta.

Articulo 165. Las entidades locales, previa
autorización de la Administración de la Comunidad
Foral, podrán conceder aprovechamientos de lotes
forestales, según usos y costumbres locales. Ade-
más de las condiciones generales señaladas en el
artículo 142, las Ordenanzas locales exigirán los
siguientes requisitos:

a) Podrán ser beneficiarios los vecinos que
tengan ingresos propios por cada miembro de la
unidad familiar menores al 30 por 100 del salario
mínimo interprofesional o ingresos totales de la
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unidad familiar por debajo de vez y media de
dicho salario.

Cuando en la unidad familiar existan miembros
con incapacidad física o mental se computará por
cada uno de ellos un ingreso equivalente al 60 por
100 del salario mínimo interprofesional.

b) El volumen del lote tipo será de cinco
metros cúbicos por hogar.

Los lotes a entregar a los beneficiarios serán
los resultantes de aplicar al lote tipo los siguientes
coeficientes:

Unidades familiares de hasta tres miembros,
coeficiente 1.

Unidades familiares de cuatro a seis miembros,
coeficiente 1,5.

Unidades familiares de siete a nueve miem-
bros, coeficiente 2.

Unidades familiares de más de nueve miem-
bros, coeficiente 2,5.

En ningún caso la totalidad de los lotes exce-
derá del 25 por 100 de la posibilidad o renta anual
del monte.

c) Las entidades locales, habida cuenta de las
características de sus comunales y de las condi-
ciones sociales de la localidad, podrán rebajar
proporcional y justificadamente los factores seña-
lados en las letras a) y b) pero no aumentarlos.

d) La explotación de estos lotes de productos
forestales no podrá ser en forma aislada, sino con-
juntamente por las entidades locales, que proce-
derán a su enajenación, entregando a los benefi-
ciarios el importe de la venta, una vez deducidos
los gastos de señalamiento y subasta.

Artículo 166. 1. Con carácter general se utiliza-
rá el sistema de subasta pública, de acuerdo con
lo establecido en el apartado 2 del artículo 143 y
en materia de contratación local, con las especiali-
dades establecidas en esta Subsección.

2. En caso de que la subasta quedase desierta
y a los solos efectos de los aprovechamientos de
productos maderables y leñosos, se podrán cele-
brar segundas y, en su caso, terceras subastas,
con rebaja, respectivamente, del 10 y de hasta el
30 por 100 del tipo inicial de tasación.

3. En caso de no aplicarse lo establecido en el
párrafo anterior, o que tras la última subasta ésta
hubiese quedado desierta y, no obstante, la enti-
dad local reciba una nueva oferta, la entidad local
solicitará de la Administración forestal informe de
valoración económica de la misma. En este caso,

la entidad local podrá enajenar los aprovecha-
mientos maderables y leñosos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 170 de esta Ley Foral.

Artículo 167. 1. A instancia de las entidades
locales, los aprovechamientos forestales de pro-
ductos maderables o leñosos podrán dividirse en
lotes diferentes a efectos de facilitar su venta pos-
terior.

2. Los aprovechamientos de productos made-
rables y leñosos de diferentes entidades locales
podrán agruparse en un único lote a los efectos de
proceder a su enajenación. Para ello, y a los efec-
tos de la venta de productos maderables y leño-
sos, se podrán utilizar las centrales de ventas en
los términos establecidos en la legislación foral de
contratos públicos y en esta Ley Foral para las
centrales de compras.

Articulo 168. Sin contenido.

Articulo 169. 1. Las entidades locales podrán
celebrar Acuerdos Marco con una o más empre-
sas a los efectos del aprovechamiento de sus pro-
ductos maderables y leñosos. Estos Acuerdos
Marco deberán especificar, como mínimo, su perí-
odo de validez, las condiciones técnicas y admi-
nistrativas generales, las características volumétri-
cas y tipo de productos de los aprovechamientos y
los precios.

2. El procedimiento para la aprobación de
estos Acuerdos Marco se desarrollará reglamenta-
riamente.

Supletoriamente, y a los efectos de venta de
productos maderables y leñosos, se estará a lo
dispuesto en la legislación foral de contratos públi-
cos.

Articulo 170. 1. Las entidades locales podrán
enajenar, sin el trámite de subasta, los aprovecha-
mientos maderables y leñosos en los siguientes
supuestos:

a) Que estén compuestos por lote único con
cubicaciones que reglamentariamente se determi-
nen.

b) Que se produzcan en razón de la realización
de obras públicas o privadas de reconocida urgen-
cia y que afecten al interés público.

c) Que se produzcan en razón de la urgente
necesidad de extracción de los productos del
monte como consecuencia de incendios foresta-
les, plagas y enfermedades forestales o riesgos
para la estabilidad del arbolado.

d) Los supuestos contemplados en el artículo
166.3 de esta Ley Foral.
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2. En los supuestos contemplados en las letras
b) y c) del apartado 1 del presente artículo, el
Departamento de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra con competencias en mate-
ria forestal deberá informar con carácter precepti-
vo y vinculante.”

Artículo 2. Formas de gestión de los servicios
públicos.

Se da nueva redacción a letra d) del apartado
2 del artículo 192 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, que
quedará redactada como sigue:

“d) Sociedad mercantil cuyo capital social per-
tenezca íntegramente a una o varias entidades
locales o a una o varias entidades públicas depen-
dientes de aquélla o aquéllas.”

Artículo 3. Especialidades de la contratación
local.

Se da nueva redacción al Título Sexto de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra, que quedará redactado
como sigue:

“TÍTULO SEXTO
Contratación

Articulo 224. 1. Los contratos que celebren las
entidades locales de Navarra se ajustarán al régi-
men legal aplicable a las Administraciones Públi-
cas de Navarra, con las especialidades que se
contienen en esta Ley Foral.

2. Los contratos de obras, suministro, asisten-
cia y las concesiones de obras públicas y de ser-
vicios celebrados por el resto de personas y enti-
dades vinculadas o dependientes de las entidades
locales de Navarra o subvencionadas por éstas
sujetos a la legislación foral de contratos públicos
se prepararán y adjudicarán conforme a las dispo-
siciones establecidas en dicha legislación para los
contratos públicos de esos sujetos y entidades,
con las especialidades que se contienen en esta
Ley Foral.

3. A los contratos para gestionar un servicio
público de las entidades locales de Navarra y sus
entidades vinculadas en los que la retribución al
contratista no consista en su explotación económi-
ca o bien en la explotación acompañada de un
precio se les aplicará el régimen jurídico estableci-
do para los contratos de concesión de servicios
con las siguientes salvedades:

a) El plazo no podrá exceder, incluidas sus pró-
rrogas, salvo en los conciertos, de diez años.

b) Será de aplicación la obligación de publici-
dad comunitaria cuando, procediendo ésta por el
tipo de servicio de que se trate, el importe estima-
do del contrato exceda del umbral comunitario.

4. La selección del socio o socios privados que
se vaya a realizar por una entidad local o sus enti-
dades vinculadas para la gestión de un servicio
público mediante una sociedad mercantil o coope-
rativa cuyo capital sólo parcialmente pertenezca a
la entidad local se realizará de conformidad con
las disposiciones aplicables de la legislación foral
de contratos públicos.

5. Las Sociedades mercantiles cuyo capital
social pertenezca íntegramente a una o varias
entidades locales o a una o varias entidades públi-
cas dependientes de aquélla o aquéllas se enten-
derán como entes instrumentales propios de ella o
de todas ellas a efectos de que a las encomiendas
a las mismas de las prestaciones propias de los
contratos de obras, suministro, concesión de
obras o servicios o asistencia no les sea de apli-
cación la legislación foral de contratos públicos
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ausencia de autonomía decisoria respecto
de las entidades encomendantes, al ejercer éstas
un control análogo al que ejercen sobre sus pro-
pios servicios o unidades.

b) Que la mayor parte de su actividad la reali-
cen para las entidades encomendantes.

6. Las entidades locales y sus entidades vincu-
ladas podrán reservar la participación en los pro-
cedimientos de adjudicación de contratos a talle-
res protegidos o reservar su ejecución a
determinadas empresas en el marco de progra-
mas de empleo protegido cuando la mayoría de
los trabajadores afectados sean personas disca-
pacitadas que, debido a la índole o la gravedad de
sus deficiencias, no puedan ejercer una actividad
profesional en condiciones normales, o a empre-
sas que tengan por objeto la integración de perso-
nas con riesgo de exclusión social. En su caso, se
podrá realizar esta reserva a favor de las empre-
sas ubicadas en la propia localidad. El importe de
los contratos reservados no podrá superar el 20
por 100 del importe de los contratos adjudicados
en el ejercicio presupuestario inmediatamente
anterior. Los anuncios de licitación de los contra-
tos objeto de esta reserva deberán mencionar
expresamente la presente disposición.

Artículo 225. En las entidades locales de Nava-
rra cuya población sea inferior a 2.000 habitantes
la existencia de incompatibilidad en los cargos
electivos determinará únicamente la existencia de
una causa de abstención en los supuestos en que
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así se establezca por la correspondiente Ordenan-
za o, en su defecto, así se apruebe por el Pleno,
por mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la corporación.

Artículo 226. La competencia para contratar
corresponderá a los siguientes órganos de las
entidades locales:

1. En los Municipios, a los que corresponda de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de
esta Ley Foral.

2. En los Concejos, a quien corresponda con-
forme a sus usos y costumbres y, en su defecto:

a) Al Presidente:

1) Las contrataciones anuales cuando su
importe no supere el 10 por 100 de los ingresos
corrientes del presupuesto.

2) Las contrataciones plurianuales, siempre
que el número de ejercicios a que se aplique el
gasto no sea superior a cuatro, y que el importe
acumulado de todas las anualidades no supere el
porcentaje indicado anteriormente.

b) A la Junta o Concejo Abierto, en los demás
casos.

3. En las Mancomunidades, Agrupaciones Tra-
dicionales y otras entidades locales de carácter
asociativo, se estará a lo dispuesto en sus respec-
tivos estatutos, siendo de aplicación supletoria lo
establecido para los Concejos en el apartado
anterior.

Artículo 227. 1. Las entidades locales podrán
establecer pliegos de cláusulas administrativas
generales y pliegos de prescripciones técnicas
generales. La aprobación de estos pliegos compe-
te al Pleno u órgano supremo de la entidad.

Los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares y los pliegos de prescripciones técnicas
particulares no podrán incluir estipulaciones con-
trarias a lo previsto en los pliegos generales, salvo
en los casos en que lo autorice el órgano compe-
tente para la aprobación de éstos.

2. En lo supuestos en que una o varias entida-
des locales u organismos o entidades vinculadas
o dependientes de éstas creen o constituyan cen-
trales de compras o se adhieran a las promovidas
por otras Administraciones Públicas de Navarra,
dichas centrales podrán adjudicar en una única
licitación uno o varios contratos de una o varias
entidades formando a tal efecto lotes conforme a
criterios geográficos, económicos, de homogenei-
dad de prestaciones o cualesquiera otros que per-
mitan seleccionar adjudicatarios o poner a dispo-

sición de las entidades afectadas prestaciones
que precisen, conforme al principio de eficiencia.

Cuando vayan a adjudicar simultáneamente
contratos de obras, suministros o asistencias por
lotes separados, podrá establecerse la ejecución
diferida en el tiempo de todos o parte de ellos y se
podrá exigir a los licitadores que presenten ofertas
para varios o la totalidad de los lotes, indicando en
todo caso una u otra circunstancia en el pliego de
cláusulas administrativas particulares o condicio-
nes del contrato y en el anuncio de licitación en su
caso.

3. En la tramitación excepcional de expedien-
tes de emergencia, el órgano de contratación
podrá ser en todos los casos el Presidente de la
entidad, dando cuenta al Pleno de lo actuado en
la primera sesión que se celebre.

Artículo 228. 1. Será obligatoria la constitución
de una Mesa de Contratación para la adjudicación
de los contratos de concesión en cualquier caso,
para la de los contratos de obra de importe esti-
mado superior a 300.000 euros, IVA excluido, y
para la de los contratos de suministro y asistencia
de importe estimado superior a 60.000 euros, IVA
excluido. En los demás casos, el pliego de cláusu-
las administrativas podrá establecer una Mesa de
Contratación.

2. Será Presidente de la Mesa de Contratación
quien lo sea de la corporación, o miembro de ésta
en quien delegue, y formarán parte de la misma,
como mínimo, dos vocales designados por el
órgano de contratación, uno de los cuales será el
Secretario de la entidad o un funcionario Licencia-
do en Derecho que ocupe plaza para la que se
exija dicha titulación, que actuará como secretario.

Si los vocales designados por el órgano de
contratación no fueran técnicos especializados en
la materia objeto del contrato, la Mesa deberá soli-
citar los informes técnicos oportunos en los que
se basará la propuesta de adjudicación.

3. En los supuestos en los que, de conformidad
con el apartado 1 de este artículo, la constitución
de la Mesa de Contratación sea potestativa, cuan-
do no se constituya ésta, la admisión de los licita-
dores y la propuesta de adjudicación corresponde-
rán a la unidad gestora del contrato, a propuesta
del Secretario, debiéndose basarse ambas en los
informes técnicos oportunos.

Si se constituyera Mesa de Contratación, dicha
constitución podrá ser para todo el proceso o
exclusivamente a efectos de la formulación de la
propuesta de adjudicación. En este último caso, la

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 12 / 19 de febrero de 2007



8

calificación y la admisión se producirán de confor-
midad con el párrafo anterior.

Artículo 229. 1. En los supuestos en que en el
pliego de cláusulas administrativas particulares no
se haya establecido una ponderación de los crite-
rios de adjudicación, no podrá valorarse cada uno
de ellos con una ponderación superior al 10 por
100 de la aplicada para el criterio dispuesto tras él
por orden de importancia.

2. Las entidades locales podrán establecer,
con carácter general o para cada contrato, crite-
rios para dirimir los empates que se produzcan
tras la aplicación de los criterios de adjudicación,
resolviéndose por sorteo en los casos en que tras
aplicar dichos criterios persistiera el empate y diri-
miéndose, en caso de que no se establezcan, de
conformidad con los fijados en la legislación foral
de contratos públicos.

3. El documento de condiciones esenciales del
contrato en un procedimiento negociado conten-
drá como mínimo la regulación de las siguientes
cuestiones: objeto, importe y plazo del contrato y
especificaciones técnicas necesarias para su eje-
cución; identificación del órgano de contratación,
unidad gestora del contrato y, en su caso, de la
Mesa de Contratación; requisitos mínimos de sol-
vencia; criterios de adjudicación; forma de pago y,
en su caso, de la revisión de precios.

4. Los procedimientos abiertos que se vayan a
adjudicar exclusivamente en base al precio podrán
celebrarse a viva voz, mediante propuestas y
pujas verbales que formulen los licitadores, con
arreglo a los usos y costumbres de la localidad.

En dichas contrataciones se aplicarán las pres-
cripciones contenidas en la legislación foral de
contratos públicos, sustituyéndose la presentación
por escrito de las proposiciones económicas por
las propuestas o pujas verbales que se realizarán
en acto público.

5. Para participar en las subastas relativas al
aprovechamiento de bienes patrimoniales o comu-
nales, o a la enajenación de aquéllos, que se cele-
bren por el procedimiento de a viva voz, el único
requisito que se exigirá a los licitadores será la
constitución de la garantía provisional, que habrá
de establecerse en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

Previamente a la adjudicación se exigirá la pre-
sentación de la documentación acreditativa del
cumplimiento de las condiciones exigidas en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

En caso de que el licitador a cuyo favor recaiga
la propuesta de adjudicación no cumpliere dichas

condiciones, se incautará, en todo caso, la garan-
tía provisional y responderá, además, de los
daños y perjuicios que se causen a la Administra-
ción licitadora por la diferencia de la adjudicación.

El resultado del acto de celebración de las
subastas se hará público de inmediato en el tablón
de anuncios de la entidad.

6. Cuando las subastas relativas al aprovecha-
miento de bienes patrimoniales o comunales, o a
la enajenación de aquéllos, se hayan realizado por
procedimiento abierto, la postura en cuyo favor
haya recaído la propuesta de adjudicación podrá
ser mejorada con el aumento de la sexta parte de
su importe, como mínimo. El sexteo se sujetará a
las siguientes normas:

a) Deberá formularse dentro de los seis días
siguientes a contar desde la hora anunciada para
la subasta, y terminará a la misma hora del sexto
día siguiente incluyendo los festivos.

b) Podrá ser formulado por cualquier persona
legalmente capacitada, aunque no haya sido licita-
dora en la subasta, siempre que haya constituido
previamente la garantía provisional.

c) Puede formularse por escrito, o verbalmente
mediante comparecencia ante el Secretario, que
en todo caso extenderá diligencia firmada por el
interesado, consignando día y hora de la presen-
tación.

d) Formalizado el sexteo, se celebrará nueva
subasta dentro de los cuatro días hábiles siguien-
tes al de terminación del plazo señalado para su
ejercicio. La entidad local estará obligada a poner
en conocimiento del licitador en cuyo favor hubiera
recaído la propuesta de adjudicación que su pos-
tura ha sido mejorada en la sexta parte con indica-
ción expresa de la fecha de la subasta definitiva.

e) Para la subasta definitiva servirá de tipo de
tasación el que resulte de la mejora formulada,
publicándose a este fin el anuncio correspondiente
en el tablón de anuncios, señalando con dos días
naturales de antelación, cuando menos, la fecha y
hora en que haya de tener lugar la nueva subasta,
que se celebrará en igual forma que la originaria.
Si no concurren licitadores, se propondrá la adju-
dicación a favor del sexteante.

f) Se levantará acta de la nueva subasta cele-
brada y se anunciará su resultado en la forma pre-
vista en el último párrafo del apartado 5 de este
artículo.

g) Dentro de los tres días hábiles siguientes al
de la fecha de la propuesta de adjudicación, cual-
quier persona, aunque no haya sido licitadora,
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podrá alegar por escrito los defectos de tramita-
ción de la licitación y en especial los relativos a la
capacidad jurídica de los licitadores, y solicitar la
adopción de la resolución que a su juicio proceda
sobre la adjudicación.

7. Los anuncios de licitación y de adjudicación
se publicarán en el tablón de anuncios de la enti-
dad local respectiva, además de en los medios
que proceda conforme a la legislación foral de
contratos públicos.

8. Será obligatorio para las entidades locales
de Navarra y sus entidades vinculadas anunciar
en el Portal de Contratación la existencia de un
procedimiento negociado cuando el importe del
contrato supere los 300.000 euros, IVA excluido,
para los contratos de obras, y los 60.000 euros,
IVA excluido, para los contratos de suministro y
asistencia.

En estos supuestos la Administración podrá,
indicándolo en las condiciones reguladoras del
contrato y en el anuncio de licitación, limitar el
número de licitadores que serán invitados a pre-
sentar ofertas conforme a los criterios estableci-
dos en las condiciones reguladoras.

Artículo 230. 1. La formalización de los contra-
tos de las entidades locales de Navarra y sus enti-
dades vinculadas se regirá por las siguientes
reglas:

1.ª) El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o las condiciones del contrato podrán exi-
gir que se formalicen los contratos.

2.ª) En los casos en que se establezca la obli-
gación de formalizar el contrato, los documentos
administrativos de formalización deberán ser auto-
rizados por el Secretario de la entidad.

3.ª) En los casos en que no se establezca la
obligación de formalizar el contrato, deberá indi-
carse en el pliego de cláusulas administrativas
particulares o en las condiciones el plazo en que
debe, en su caso, constituirse la garantía para el
cumplimiento de obligaciones, así como, en todo
caso, el plazo en que debe iniciarse la ejecución
del contrato o, en los contrato de obras, proceder-
se a la comprobación del replanteo.

4.ª) En los casos en que no se haya formaliza-
do un contrato, los plazos establecidos en la legis-
lación contractual en que ésta fija la fecha para el
inicio del cómputo a partir de la de su formaliza-
ción se empezarán a contar desde la fijada en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o
en las condiciones del contrato o la acordada por
las partes para el inicio de la ejecución del mismo.

5.ª) En los casos en que no se haya formaliza-
do un contrato, la resolución o acuerdo de adjudi-
cación constituirán título suficiente para acceder a
cualquier tipo de registro público.

2. El pliego de cláusulas administrativas parti-
culares deberá prever la constitución de garantías
para el cumplimiento de obligaciones con carácter
previo a la formalización del contrato cuando el
importe de éste sea superior a 300.000 euros, IVA
excluido, en los contratos de obras, y superior a
60.000 euros, IVA excluido, en los de suministro y
asistencia, así como, en cualquier contrato, inde-
pendientemente de su naturaleza y cuantía, cuan-
do el adjudicatario hubiera presentado una oferta
que podía presumirse anormalmente baja de con-
formidad con la legislación foral de contratos públi-
cos, en cuyo caso se constituirá por el 50 por 100
del precio de adjudicación, sin perjuicio de su
devolución o cancelación parcial antes de la
recepción del contrato, previo informe de la unidad
gestora del contrato, con el límite del 25 por 100
del precio de adjudicación.

Las garantías exigidas para la licitación o para
el cumplimiento de obligaciones en los contratos
de las entidades locales serán depositadas en la
Tesorería de la entidad contratante.

3. Las entidades cuya contratación está some-
tida a esta Ley Foral comunicarán a la Junta de
Contratación Pública todos los contratos, aunque
no se hayan formalizado, salvo los adjudicados en
procedimientos cuya única documentación exigi-
ble sea la correspondiente factura y sin perjuicio
de lo previsto para la contratación en supuestos
de emergencia.

Artículo 231. A la recepción de las obras con-
currirá el Presidente de la entidad o miembro de
ésta en quien delegue, el Secretario de la entidad,
el encargado de la dirección de las obras, y el
contratista, acompañado, si lo estima conveniente,
de su facultativo, y quien ejerciere las funciones
de Intervención.

Artículo 232. 1. Las empresas y profesionales
interesados en la licitación y adjudicación de con-
tratos públicos de obras, suministro y asistencia,
sujetos a esta Ley Foral y que superen los corres-
pondientes umbrales comunitarios, podrán solici-
tar en todo caso, telemáticamente o a través de
medios convencionales, medidas cautelares en
relación con aquéllos y, si lo dispone la entidad
contratante, interponer, en el plazo de un mes, la
reclamación en materia de contratación pública,
ante el órgano con independencia en su función
resolutiva y no sometido a instrucciones jerárqui-
cas que se cree por la propia entidad local o por
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varias de ellas asociadas entre sí o con otras
Administraciones Públicas de Navarra a tal efecto,
en los términos establecidos en la legislación foral
de contratos públicos.

La solicitud y, en su caso, las propias medidas
cautelares quedarán sin efecto si no se interpone
alguno de los recursos administrativos a los que
se refiere el artículo 335 de esta Ley Foral o, en su
caso, la reclamación en materia de contratación
pública en los plazos correspondientes.

2. En los contratos que no superen los umbra-
les comunitarios podrán los licitadores interponer
la reclamación y solicitar anticipadamente medi-
das cautelares en los términos del apartado ante-
rior cuando así se establezca por la entidad local
o sus entidades vinculadas en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares o en las condicio-
nes del contrato.

3. El órgano de resolución en materia de con-
tratación pública local a que se refiere el apartado
1 será presidido por un concejal de la entidad
local contratante, y formarán parte del mismo,
como mínimo, dos vocales designados por el
Pleno de la entidad local contratante, uno de los
cuales será un técnico especializado en la materia
del contrato y el otro el Secretario de la entidad
contratante o un funcionario de la misma Licencia-
do en Derecho que ocupe plaza para la que se
exija dicha titulación, o, en su caso, de cualquiera
de las entidades locales asociadas, que actuará
como secretario, debiendo quedar garantizado en
todo caso que la mayoría de los miembros tienen
especial preparación en materia de contratación
pública o en la materia objeto del contrato.

4. En los casos en que no se designe por la
entidad contratante el órgano a que se refiere el

apartado anterior, se podrá interponer la reclama-
ción en materia de contratación pública ante la
Junta de Contratación Pública en los términos
establecidos en el Libro Tercero de la Ley Foral de
Contratos Públicos.

5. En todos los supuestos, las entidades loca-
les o sus entidades vinculadas deberán indicar en
el pliego de cláusulas administrativas particulares
o en las condiciones del contrato el órgano ante el
que puede interponerse el correspondiente recur-
so o reclamación y solicitarse las medidas cautela-
res en materia de contratación pública y, en su
caso, la obligación de los licitadores de identificar
una dirección electrónica para la práctica de notifi-
caciones a través de medios telemáticos en el
caso de reclamación o solicitud de medidas caute-
lares en materia de contratación pública.

En los casos en que proceda imponer esa obli-
gación, su incumplimiento por los licitadores con-
llevará la imposibilidad de interponer la reclama-
ción.”

Disposición transitoria única. Aplicación de
esta Ley Foral

Lo dispuesto en esta Ley Foral no será de apli-
cación a los contratos cuyos pliegos de cláusulas
administrativas particulares o condiciones regula-
doras estuvieran aprobados en la fecha de su
entrada en vigor, que se regirán por la normativa
vigente en el momento de su aprobación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Ley Foral por la que se regula para el año 2007 el programa PREVER en
lo que respecta al Impuesto sobre Sociedades y al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 08 de febrero de 2007, aprobó la
Ley Foral por la que se regula para el año 2007 el
programa PREVER en lo que respecta al Impues-
to sobre Sociedades y al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral por la que se regula para el
año 2007 el programa PREVER en lo
que respecta al Impuesto sobre Socie-
dades y al Impuesto sobre la Renta de

las Personas Físicas

La presente Ley Foral tiene por objeto regular
para el año 2007, en lo que respecta al Impuesto
sobre Sociedades y al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, los beneficios fiscales del
programa PREVER, si bien reduciendo su ámbito
de aplicación a los vehículos industriales nuevos
de menos de seis toneladas de peso máximo
autorizado.

La parte del programa PREVER que afecta al
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte, en lo que se refiere a la deducción en
la cuota de ese Impuesto, regulada en el artículo
47 bis de la Ley Foral 20/1992, de 30 de diciem-
bre, de Impuestos Especiales, se ha regulado
nuevamente, también para el año 2007, y se apli-
cará con ocasión de la primera matriculación defi-
nitiva de vehículos automóviles de turismo nuevos
con una cilindrada inferior a 2.500 centímetros
cúbicos.

El programa PREVER, ideado para moderni-
zar el parque automovilístico, así como para incre-
mentar la seguridad vial y la defensa del medio
ambiente, se fundamenta en la concesión de
determinados beneficios fiscales y se articula, en
unos casos, en una deducción en la cuota del
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte; y en otros, en una deducción en la
cuota del impuesto personal del vendedor del

vehículo (Impuesto sobre Sociedades o Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas). La pre-
sente Ley Foral se refiere solamente a los benefi-
cios fiscales citados en segundo lugar, es decir, a
la deducción en la cuota líquida que se podrá apli-
car en el Impuesto sobre Sociedades o en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A pesar de que la aplicación del programa
PREVER, y así se indica en el preámbulo de
norma que introdujo la deducción en la normativa
foral (la Ley Foral 3/2004, de 29 de marzo), esta-
ba prevista solamente hasta el 31 de diciembre de
2006, la normativa estatal ha mantenido su vigen-
cia durante el año 2007, en tanto se definen los
criterios de la reestructuración de la fiscalidad que
incide sobre los medios de transporte en su pers-
pectiva medioambiental. Teniendo en cuenta la
conveniencia de que la normativa foral vaya acor-
de con la estatal en este ámbito, se procede a
derogar la citada Ley Foral 3/2004, de 29 de
marzo, y a adaptar la deducción en la cuota líqui-
da del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas a lo dis-
puesto en la normativa de régimen común.

Así, se prevé que dicho programa desaparez-
ca el 1 de enero de 2008 y que, en lo que respec-
ta a la deducción en la cuota líquida del Impuesto
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, se aplique exclusivamen-
te en la compra o en el arrendamiento financiero
de vehículos industriales nuevos de menos de
seis toneladas de peso máximo autorizado, siem-
pre que los compradores o arrendatarios financie-
ros justifiquen que han dado de baja para el des-
guace otro vehículo industrial de menos de seis
toneladas de peso máximo autorizado del que
sean titulares y que concurran una serie de cir-
cunstancias especificadas en esta Ley Foral.

Artículo 1. Características de los vehículos.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, y
exclusivamente hasta el 31 de diciembre de 2007,
las personas que se indican en el artículo 4
podrán deducirse de la cuota líquida del Impuesto
sobre Sociedades o de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
el importe de las bonificaciones otorgadas a com-
pradores y, en su caso, arrendatarios financieros
de vehículos industriales nuevos de menos de 6
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toneladas de peso máximo autorizado, siempre
que dichos compradores o arrendatarios financie-
ros justifiquen que han dado de baja para el des-
guace otro vehículo industrial de menos de 6 tone-
ladas de peso máximo autorizado del que sean
titulares y que concurran las siguientes condicio-
nes:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más
de siete años de antigüedad desde su primera
matriculación definitiva. Cuando la primera matri-
culación definitiva no hubiera tenido lugar en
España, se requerirá, además de la antigüedad a
que se refiere el párrafo anterior, que el vehículo
para desguace haya sido objeto de matriculación
definitiva en España, al menos un año antes de su
baja definitiva para desguace.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehícu-
lo para el desguace estén comprendidos en los
apartados 23 ó 26 del anexo del Real Decreto
legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre el Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, así como en alguno de los supuestos de no
sujeción del Impuesto Especial sobre Determina-
dos Medios de Transporte contemplados en la
letra a) del número 1 del artículo 42 de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre de Impuestos
Especiales.

Artículo 2. Importe de la deducción.

La deducción en la cuota líquida a que se refie-
re el artículo anterior no será superior a 480,81
euros por vehículo.

Artículo 3. Requisito para la deducción.

La bonificación no será deducible si han trans-
currido más de seis meses desde la baja del vehí-
culo antiguo hasta la matriculación del nuevo vehí-
culo.

Artículo 4. Personas que pueden aplicar la
deducción.

La deducción contemplada en el artículo 1
anterior será aplicada por el fabricante, por el pri-
mer receptor en España o, en su caso y en lugar
de éstos, por quien mantenga relaciones contrac-
tuales de distribución con el concesionario o ven-
dedor final.

En este caso, el concesionario o vendedor final
del vehículo aplicará la bonificación en el precio
del mismo, pero dicha bonificación no afectará a la

base ni a la cuota del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

En el supuesto de arrendamiento financiero el
importe de la bonificación se integrará en la base
imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El sujeto pasivo a cuyo cargo se abone la boni-
ficación a que se refiere la presente Ley Foral rein-
tegrará al concesionario o vendedor final el impor-
te de la bonificación, con el tope de la cuantía de
la deducción establecida en el artículo 2, y éste
facilitará a aquél las facturas justificativas de la
aplicación de la bonificación y los certificados de
baja de los correspondientes vehículos, a efectos
de justificación de las deducciones que éstos efec-
túan en el Impuesto sobre Sociedades o en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 5. Constancia de los requisitos.

El cumplimiento de los requisitos exigidos en
los anteriores artículos se hará constar en los cer-
tificados de baja de los correspondientes vehícu-
los expedidos por la Dirección General de Tráfico
o los órganos competentes dependientes de la
misma.

Artículo 6. Consideración de pago a cuenta.

El importe de la deducción a que se refiere el
artículo 1 anterior tendrá la misma consideración
que las retenciones e ingresos a cuenta a los
efectos de la deducción y, en su caso, de la devo-
lución de oficio, regulados en los artículos 74 y 86
de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, y en el artículo 91 de
la Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
así como en relación con los pagos fraccionados
que el sujeto pasivo estuviere obligado a efectuar.

Disposición derogatoria única. Finalización
del programa PREVER para la modernización del
parque de vehículos automóviles, regulado en la
Ley Foral 3/2004, de 29 de marzo.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2007
queda derogada la Ley Foral 3/2004, de 29 de
marzo, por la que se amplía el programa Prever, a
excepción de su disposición adicional única.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta Ley
Foral entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de febrero de 2007, acordó
rechazar la enmienda a la totalidad presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra al proyecto de Ley Foral de
Sanidad Vegetal.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de Sanidad Vegetal

RECHAZO POR EL PLENO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de febrero de 2007, acordó
rechazar las enmiendas a la totalidad presentadas
por los Grupos Parlamentarios Aralar y Socialistas
del Parlamento de Navarra al proyecto de Ley
Foral de Carreteras de Navarra.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de Carreteras de Navarra

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión

celebrada el día 8 de febrero de 2007, acordó

rechazar las enmiendas a la totalidad presentadas

por los Grupos Parlamentarios Eusko Alkartasuna

y Aralar al proyecto de Ley Foral de las Policías de

Navarra.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de las Policías de Navarra

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de febrero de 2007, se dio por
enterado de la retirada de las enmiendas a la tota-
lidad presentadas por los Grupos Parlamentarios
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua y Socialistas del Parlamento de Navarra al
proyecto de Ley Foral de las Policías de Navarra.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 130.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de Presi-
dencia, Justicia e Interior.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de las Policías de Navarra

RETIRADA POR EL PLENO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD

En el Pleno del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 8 de febrero de 2007, ante
la ausencia del Ilmo. Sr. D. José Luis Etxegarai
Andueza Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto,
decayó la enmienda a la totalidad al proyecto de
Ley Foral de las Policías de Navarra presentada
por dicho Grupo Parlamentario.

En consecuencia, el referido proyecto se remi-
te a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior
para proseguir su tramitación.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proyecto de Ley Foral de las Policías de Navarra

DECAIMIENTO DE LA ENMIENDA A LA TOTALIDAD
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El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 8 de febrero de 2007, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral para una
carta sobre modelo de sociedad, presentada por
una Comisión Promotora encabezada por D. Mi-
txel Lacunza Vicario y publicada en el Boletín Ofi-

cial del Parlamento de Navarra núm. 108 de 15 de
diciembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposicion de Ley Foral para una carta sobre modelo de sociedad

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 8 de febrero de 2007, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral de modifi-
cación de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviem-
bre, de Salud, presentada por el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafa-

rroako Ezker Batua y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 103 de 24 de
noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposicion de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 10/1990, de 23
de noviembre, de Salud

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el

día 8 de febrero de 2007, acordó no tomar en con-

sideración la proposición de Ley Foral de medidas

relativas a la enseñanza entre 0 y 3 años, presen-

tada por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida

de Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 103 de 24 de noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposicion de Ley Foral de medidas relativas a la enseñanza entre 0 y 3
años

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL
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El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 8 de febrero de 2007, acordó no tomar en con-
sideración la proposición de Ley Foral de ahorro
energético y promoción de las energías renova-
bles, presentada por el Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker

Batua y publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 103 de 24 de noviembre
de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposicion de Ley Foral de ahorro energético y promoción de las energías
renovables

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar cuantas
actuaciones fueran necesarias para facilitar la construcción de un
nuevo puente de acceso a Sangüesa, sobre el río Aragón

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a reali-
zar cuantas actuaciones fueran necesarias para
facilitar la construcción de un nuevo puente de
acceso a Sangüesa, sobre el río Aragón, presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialistas del

Parlamento de Navarra y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 93 de 6 de
noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ampliar las medidas
de acercamiento efectivo de los mayores a las nuevas tecnologías

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a
ampliar las medidas de acercamiento efectivo de
los mayores a las nuevas tecnologías, presentada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-

mento de Navarra y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 93 de 6 de
noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que atienda las rei-
vindicaciones de los médicos navarros de Atención Primaria

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
atienda las reivindicaciones de los médicos nava-
rros de Atención Primaria, presentada por el
Grupo Parlamentario Aralar y publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 96
de 10 de noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a aprobar la redacción
de un Plan Acústico Foral

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a apro-
bar la redacción de un Plan Acústico Foral, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra y publicada en el Bole-

tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 100 de
20 de noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reformar la financia-
ción y concertación de las residencias

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a refor-
mar la financiación y concertación de las residen-
cias, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas del Parlamento de Navarra y publicada

en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 100 de 20 de noviembre de 2006.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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Moción por la que el Parlamento de Navarra desaprueba la gestión reali-
zada en esta Legislatura por la Consejería de Cultura y Turismo-Insti-
tución Príncipe de Viana e insta al Gobierno de Navarra a cambiar su
línea de actuación

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de febrero de
2007, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que el Parlamento de Navarra desaprueba
la gestión realizada en esta Legislatura por la
Consejería de Cultura y Turismo-Institución Prínci-
pe de Viana e insta al Gobierno de Navarra a
cambiar su línea de actuación, presentada por el

Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 4 de 2 de febrero de
2007.

Pamplona, 12 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin
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